
FEBRERO 2017

ACTUALIZACION DEL 
MODELO ESTANDAR DE 

CONTROL INTERNO - MECI
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1. Objetivos

Establecer los conceptos básicos
sobre la actualización del MECI.

Dar a conocer los principales
cambios de la actualización del
MECI.

Generar en los asistentes la
Capacidad para transferir los
conceptos en sus áreas de
trabajo.
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2. Marco Legal del Sistema

Constitución 
Política artículos 

209 y 269

Ley 87 de 1993

Decreto 1826 
de 1994

Decreto 1537 
de 2001

Decreto 1599 
de 2005

Decreto 943 de 
2014

Ley 489 de 
1998

Decreto 2539 
de 2000 

Decreto 2145 
de 1999 



REGULADOR

RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR  Y MANTENER

SUS SISTEMAS DE CONTROL

INTERNO

ENTIDADES

SEGUIMIENTO Y

EVALUACIÓN

CONTRALORIA

PROCURADURIA

CONTADURIA

Consejo Asesor del 

Gobierno Nacional en 

materia de Control 

Interno

Comité de 

Coordinación 

de control 

Interno

Oficina de 

Control Interno

MECANISMOS DE

COORDINACIÓN

ACTORES

Institucionalidad y Coordinación



Exposición de Motivos
Ley 87/93

“Los controles previo y perceptivo que venía
ejerciendo la Contraloría General se trasladan en
buena medida a la Administración, que asume la
responsabilidad sobre el manejo diario de sus
propios recursos, la custodia de activos y valores y
el registro y reporte financiero y contable de sus
actuaciones (control preventivo)”.

“El control interno (…) provee numerosos
mecanismos para valorar y supervisar las diferentes
actuaciones dentro de la misma”



Exposición de Motivos
Ley 87/93

“No se limita únicamente a establecer 
mecanismos de control contable, sino a 
señalar que dentro de cada institución se 
establezcan los medios idóneos 
necesarios para lograr los fines que la 
Constitución o las leyes le han asignado 
a las diferentes entidades de la 
administración pública a nivel nacional, 
departamental o municipal y lograr los 
principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad”



Responsabilidad del control 
interno. 
a) La que asiste a los representantes 
legales de las entidades respecto de 
la creación y puesta en marcha de 
sistemas eficientes de control interno, 
(…) b) Los jefes de cada una de las 
dependencias que conforman el 
respectivo organismo o entidad deben 
responder porque todos los 
mecanismos de control interno que se 
establezcan sean aplicados en la 
dependencia a su cargo. 

Exposición de Motivos
Ley 87/93
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Objetivo de la 
actualización

Justificación
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Estructura del Modelo – MECI INICIAL y MECI Actualizado



Cambios estructura
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Se hicieron 
transversales:

Componente 
Información 

Componente 
Comunicación

Estilo de Dirección 

Manual de Operación

Se fusionaron:

Autoevaluación del Control 
y Autoevaluación de la 

Gestión

Plan de Mejoramiento 
Institucional, por Procesos 

e individual 
(Conceptualmente)

Evaluación Independiente 
y Auditoría Interna

Están contenidos:

Procedimientos en 
Modelo de Operación 

por Procesos

Controles en 
Valoración del Riesgo

Principales cambios



ELEMENTO PRODUCTOS MÍNIMOS OBSERVACIONES

Acuerdos Compromisos y 
Protocolos Éticos

Documento con los principios 
y valores de la entidad.

Carta de valores y políticas éticas 
de la entidad, decálogo de ética, 
código de ética, etc.

Acta de elección de valores por 
concertación entre las diferentes 
dependencias.

Acto administrativo que adopta 
el documento con los 

principios y valores de la 
entidad.

Decreto, Resolución, Acta u otro 
Acto Administrativo que permita 
evidenciar la adopción de los 
principios y valores de la entidad

Estrategias de socialización 
permanente de los principios y 

valores de la entidad

Instrumentos, herramientas, eventos 
de difusión y/o demás actividades 
que demuestren la socialización y 
difusión de los principios y/o valores 
adoptados por la entidad. (Cartillas, 
Correos electrónicos, Cartelera de la 
entidad, Concursos, Actividades 
entre otros.)

Productos mínimos



Consejos para la 
práctica



Aspectos diferenciadores de la actualización MECI



Taller Conceptos

1. Hacer grupos de máximo 5
personas

2. En la columna 1 se encuentran
los conceptos a definir

3. En la columna 2 se encuentran
las definiciones

4. El propósito es relacionar los
conceptos de la columna 1 con
las definiciones de la columna 2

5. Escriba en cada casilla de la
columna 2 el número
correspondiente al concepto de
la columna 1

6. Duración 15 minutos



1. MÓDULO DE CONTROL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

1.1 COMPONENTE TALENTO HUMANO 

1.1.1 Acuerdos, Compromisos y Protocolos éticos. 

 1.1.2 Desarrollo del Talento Humano 

Estructura final



De acuerdo a la realidad de su institución, realice 
de manera preliminar el diagnóstico para el 
componente Talento Humano, para tal efecto 
recuerde:

1. Sea objetivo en sus respuestas.
2. Piense en la evidencia que soporta su opinión.
3. Piense posibles acciones de mejora.

Taller



¿Se han realizado actividades de actualización del documento ético que involucren a los 
servidores de la entidad? 

¿Se socializa el documento ético en las actividades de inducción y reinducción? ¿De 
que manera se asegura su comprensión?

¿La oficina de Control Interno ha realizado seguimiento a la vigencia, socialización y 
comprensión del documento ético?

¿Cómo se evidencia que el talento humano se gestiona de manera eficaz y 
eficiente?

¿Cómo se obtiene información sobre las necesidades con respecto al talento humano

¿Se tiene actualizada la normatividad sobre talento humano? ¿Cómo se asegura la 
actualización?

Consejos para la práctica



1.2 COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

1.2.1 Planes, Programas y Proyectos. 

1.2.2  Modelo de Operación por Procesos 

1.2.3 Estructura Organizacional 

1.2.4 Indicadores de Gestión  

1.2.5 Políticas de Operación 

Estructura final



De acuerdo a la realidad de su institución, realice 
de manera preliminar el diagnóstico para el 
componente Direccionamiento Estratégico, para tal 
efecto recuerde:
1. Sea objetivo en sus respuestas.
2. Piense en la evidencia que soporta su opinión.
3. Piense posibles acciones de mejora.

Taller



¿Se priorizan las necesidades, expectativas y peticiones de los interesados teniendo en cuenta la razón 
de ser de la entidad, su misión, visión y objetivos estratégicos?

¿En la inducción y reinducción se hace referencia a los procesos de la entidad, socializando su 
caracterización, los procedimientos que los componen y los indicadores que se han definido para 
cada uno de ellos?

¿los niveles jerárquicos  permiten que se tomen decisiones según las responsabilidades 
definidas?

¿Los indicadores brindan información que permita la toma de decisiones?

¿Se revisan periódicamente las políticas de operación definidas? 

Consejos para la práctica



1.3 COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 

1.3.1 Políticas de Administración del Riesgo 

1.3.2 Identificación del Riesgo 

1.3.3 Análisis y Valoración del Riesgo 

Estructura final



De acuerdo a la realidad de su institución, realice 
de manera preliminar el diagnóstico para el 
componente Administración del Riesgo, para tal 
efecto recuerde:

1. Sea objetivo en sus respuestas.
2. Piense en la evidencia que soporta su opinión.
3. Piense posibles acciones de mejora.

Taller



¿Cómo se asegura la comprensión de la política de riesgos por parte de los servidores 
públicos?

¿Se realiza actualización de la política de riesgos cuando hay cambios en el entorno o 
al interior de la entidad?

¿Los riesgos identificados se revisan periódicamente?

¿La entidad cuenta con mecanismos para dar a conocer los riesgos identificados?

¿Se cuenta con tablas de probabilidad e impacto adaptadas para la entidad? 

¿Se revisan los controles con una frecuencia determinada?

Consejos para la práctica



2.  MÓDULO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

2.1 COMPONENTE AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

2.1.1 Autoevaluación del control y gestión 

2.2 COMPONENTE AUDITORÍA INTERNA 

2.2.1 Auditoría Interna 

2.3 COMPONENTE PLANES DE MEJORAMIENTO 

2.3.1 Plan de Mejoramiento  

Estructura final



De acuerdo a la realidad de su institución, realice 
de manera preliminar el diagnóstico para el Modulo 
de Evaluación y Seguimiento, para tal efecto 
recuerde:

1. Sea objetivo en sus respuestas.
2. Piense en la evidencia que soporta su opinión.
3. Piense posibles acciones de mejora.

Taller



¿Se fomenta la cultura del autocontrol en la entidad?

¿Se realizan ejercicios de autoevaluación con una frecuencia definida?

¿La Oficina de Control Interno cuenta con recursos suficientes para cumplir con su 
labor?

¿Se tienen definidas las competencias para los miembros de la Oficina de Control 
Interno ?

¿Se  tiene en cuenta que los planes de mejora incluyan acciones correctivas y no 
correcciones? 

¿Se hace seguimiento a la efectividad de las acciones del plan de mejoramiento?

Consejos para la práctica



3. EJE TRANSVERSAL: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Estructura final



De acuerdo a la realidad de su institución, realice 
de manera preliminar el diagnóstico para el eje 
Transversal de Información y Comunicación, para 
tal efecto recuerde:
1. Sea objetivo en sus respuestas.
2. Piense en la evidencia que soporta su opinión.
3. Piense posibles acciones de mejora.

Taller



¿La información y comunicación son el soporte de la toma de decisiones 
de la entidad?

¿Se cuenta con mecanismos de captura y procesamiento de la 
información?

¿Se actualizan las tablas de retención documental?

¿Se han realizado acciones que permitan conocer la efectividad de los 
canales de comunicación?

¿Cómo se garantiza que se conoce y aplica la política de información y 
comunicación? 

Consejos para la práctica
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Las entidades y organismos que cuentan con un Modelo implementado, dentro de 
los ocho meses siguientes a la publicación del decreto deberán realizar los ajustes 

necesarios para adaptar los cambios surtidos en la actualización del MECI.

• Conocimiento
• Tiempo: 1 mes; en EMRU, semana 1Fase I
• Diagnóstico
• Tiempo: 1 mes; en EMRU semanas 2 y 3Fase II
• Planeación  de la Actualización.
• Tiempo: 1 mes; en EMRU semanas 3 y 4Fase III
• Ejecución y Seguimiento
• Tiempo: 4 meses; en EMRU semanas 5 a 

15Fase IV
• Cierre.
• Tiempo: 1 mes; en EMRU semana 16Fase V

Fases para la actualización



Fase de Cierre

Fase de Ejecución 
y Seguimiento

Fase de 
Planeación de la 
Actualización

Fase de 
Diagnóstico

Fase 
Conocimient

o � Revisión lineamientos sobre la actualización.
� Capacitación a los funcionarios sobre el

proceso a llevar a cabo para la
actualización.

� Identificar los cambios.
� Autoevaluación al SCI actual

� Plan de trabajo producto del
diagnóstico realizado.

� Ejecución y Seguimiento
acorde con el plan de trabajo y
la priorización de actividades.

� Balance final donde se compara el
diagnóstico inicial y lo ejecutado,
dando cuenta del proceso de
actualización.

� Capacitación a los funcionarios.

Transición para la 
Actualización



Anexo 4. Formato Fase 
diagnóstico



Anexo 5. Formato Fase 
planeación
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Roles y Responsabilidades

• Responsable de la implementación y fortalecimiento
• Facilitar los recursos necesarios
• Designar el Representante de la alta Dirección 

Alta dirección

• Recomendar pautas para la implementación y fortalecimiento
• Estudiar el estado del Sistema de Control Interno
• Aprobar programa de Auditoría
• Velar por la implementación de Controles

Comité de 
Coordinación 

de Control 
Interno

• Orientar, dirigir y coordinar el proyecto de implementación y/o 
fortalecimiento 

• Dirigir y coordinar las actividades del Equipo MECI.
• Someter a consideración del Comité de Coordinación de Control 

la aprobación de las actividades para el fortalecimiento del MECI, 

Representante 
de la Alta 
Dirección



Roles y Responsabilidades

• Apoyar el proceso de implementación y fortalecimiento del Modelo.
• Asesorar a las áreas de la entidad en la implementación y 

fortalecimiento 
• Revisar, analizar y consolidar la información para presentar 

propuestas para la  implementación y fortalecimiento

Equipo 
MECI

• Evaluación del estado de la implementación y fortalecimiento
• Seguimiento al cumplimiento y efectividad de los planes de 

mejoramiento
• Sugerir que se realicen acciones de mejora
• Asesoría permanente

Oficina de 
Control 
Interno

• Responsables por la operatividad eficiente de los procesos, 
actividades y tareas a su cargo. 

• Supervisión continua a la eficacia de los controles
• Autoevaluación permanente a los resultados de su labor
• Tomar acciones que permitan  el ejercicio del autocontrol en sus 

puestos de trabajo

Servidores 
Públicos



GRACIAS


